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Abogada
Alejandra Isabel Medina Alcántara
Secretaria General
Presente

Abogada Medina:

Para su conoc¡miento y demás fines, transcribo a usted la Resolución

cTA/ 135/ 17-05-2016 emilida por los Directores Especial¡stas del Institulo, en ses¡ón

Ordinaria Celebrada el día 17 de mayo de 2016, según Acta No 019-2016.

Resof ución No, CTA/ 135/ 17 -Os-zOLG El Instituto Nacional de Previsión del Maqisterio,

a los 17 días del mes de mayo del dos mil dieciséis (2016).

CoNSIDERANDO (1): Que mediante Decreto Legislativo No.247-2011, de f€cha catorce

(14) de diciembre de dos mil once (2011), se aprobó la Ley del lnst¡tuto Nacional de

Previsión del f\4agisterio, la cual establece en el artÍculo 9 que el Organo Superior de

Admin¡st.ración y Ejecución, será el Directorio de Especialistas para la Administración del

tNpREtyA, que para efectos de la Ley se denominará el D¡rector¡o.- CoNSIDERANDO (2):

Que en sesión del ocho (8) de Mayo de dos mil doce (2012), y mediante Resolución cl No.

243108-05-2012, se nombró, con base al artículo 12u del Decrct.o Leqislalivo 247 -2017,

como Directores Especialistas del Instituto Nacional de Previsión del lt4agisterio a los señores

ERNESTO EMILIO CARÍAS CORRALES, NESSY ELDENIDA MARTINEZ HERNANDEZ

y CÉSln GUIOVANy GUIFARRO, designando como Presidente al Licenciado ERNESTO

EMILIO CARIAS CORRALES.- CONSIDERANDO (3): Que mediante lnstrumento

público No. 34 aut.orizado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c., en f echa once ( 11) de Mayo

del 2012, por el Notario JOSE ANTOLiN CAYETANO BERNARDEZ, e inscrito ba¡o el

Número 96 del Tomo 104 del Registro Especial de Poderes del Registro de Ia Propiedad de

Francisco Morazán, se c6nfLrió Poder General de Administración y Represenlación a favor

del señor Ernesto Emilio carías corrales, Director Presidente del INPREIVIA.-

CONSIDERANDO (4): Que mediante Resolución No.CTAl24l2l-01-2016 se

aprobaron las bases y el ¡nicio de la Licitación Pública Nacional LPN-o1-2016

"Contratación de Servicios dc Mantcnimiento de Aircs Acondicionados del INPREMA",

por lo que se proccdió a publicar el aviso en dos diarios comcrc¡alcs, así como cn el

Diario Oficial "La Gaceta" y en el portal de la Oficina Normativa de Contratación y

Adquisictoncs dcl Estado (ONCAE) www.honducompras.gob.hn. coNSIDERANDO

(5): Que en atenc¡ón a dicho aviso de licitación, presentaron solicitud para partic¡par

en este proceso las empresa siguicntcs: CEINZA S' dc R.L.; REYCA AIRE S'A' de

C.V.;CENTRODESERVICIOSTECNICOSEINVERSIONESS.deR'L'deC'V';TERMO
AIRES S. de R.L.; AYRE TEGUCIGALPA S.A' de C.V.; ICODIMEL S de R'L de C'V;

EMPRESA DE SERVICIOS MULTIPLES S. de R.L.; COMERCIAL MACALISTER.

coNsIDERANDO (6): Que el día ocho (B) del marzo de 2016, a las dos de la tarde

(2:00 p.m.) se real¡zó la recepciÓn y apertura de ofertas cn el salón de ses¡ones del

Director¡o del INPREMA, a la cual se presentó solamente la empresa REYCA AIRE
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S.A. de C.V., con una oferta por un monto de Doscientos Veinticuatro M¡l Setec¡entos

Sesenta y Siete Lempiras con Clncuenta Ccntavos (L.224,767.50), valor que

corrcsponde al costo mensual, según fuc manifcstado vcrbalmente por los

representantes de dicha empresa en e¡ mismo acto de apertura. CONSIDERANDO

(7): Que, de conformidad a la Ley de Contratación dcl Estado y su Reglamento, la

Comisión Técnica dio inició a la evaluación legal de la única oferta, preliminarmente

revisó la Carta dc Prescntación de la Oferta, obscrvando que no se encontraba de

conformidad al formato establccido en las Bases dc Licitación, documento que no es

subsanable. CONSIDERANDO (8): Que de igual manera la Comisión revisÓ la

Garantía dc Mantcnimicnto de oferta presentada por d¡cha cmpresa, observando lo

sigu¡ente: a) No cubre la vigenc¡a solicitada, solamente comprende c¡ento veinte

(120) días calendario del 0710312016 al 06106120L6, cuando lo solicitado son ciento

veinte (120) días hábiles. b) El valor de la Garantía es de 1.4,000.00, mismo que no

cubre ni siquiera el 2o/o del costo mensual. c) No se ajusta literalmente al formato

cstablecido cn la página 35 de las Bases dc LicitaciÓn' CONSIDERANDO (9): Que

en función de lo anterior, la Garantía presentada por la empresa REYCA AIRE S.A.

de c.V. ante el INPREMA no cumple con lo solicitado en la secciÓn II, Literal c.

Preoaración de las Ofertas, inciso e) del documento Bases de Licitación y en virtud

de que este documento no eS Subsanable, tal oferente no puede continuar

participando en este proceso, de acuerdo a lo establcc¡do en los artículos 99 dc la

Ley de contratación del Estado, 131 y 244 de su Reglamento y al numeral 21 de las

IAO dc las Bases de L¡citac¡ón. CoNSIDERANDO (10): Que la comisión Técnica

de Adqu¡siciones y Suministro de Bienes y Servic¡os del INPREMA, mediante

lvemorándum No.cTA-o12/2016 solic¡ta a este Directorio de Especialistas aprobar la

recomendación de declarar fracasado el proceso Licitación Pública Nacional LPN-

01-2016 "Contratación de servicios de Mantenim¡ento de Aires Acondicionados del

INPREMA", en v¡sta que solamente presentÓ ofcrta la empresa REYCA AIRE S A dc

c.v. y esta fue descalificada. Lo anter¡or con fundamento en los artículos 33,57 y

99 de la Ley de contratación del Estado, así como en los artículos 53, 125, 126, 131 ,

|32, |36, U2 y 173 dc| Reg|amento de la misma Ley. PoR TANTo: E| Directorio

de Especialistas del lnstituto Nacional de Previsión del lvagisterio (INPREMA), en

aplicaciÓn de los artículos 9 y 14 dcl Dccreto 247-ll, a los artículos 33, 57 y 99 de

la Ley de Contratación del Fstado, así como en los artículos 53, 125, 126, I3l, 132,

136, 172 y 173 del Reglamento de la misma Ley, una vez analizados los

considerandos antcriores RESIJELVE: PRIMERO: Aprobar la Recomendactón de la

Comisión Técnica de Adquis¡c¡ones y suministro de Bienes y servrcios dei INPREMA,

en cuanto a declarar fracasado el proceso Licitación Públrca Nacional LPN-Q1-2016

"contratación de servicios de Mantenim¡ento de A¡res Acond¡c¡onados del INPREMA",

en vista que solamcnte presentó ofcrta la emprcsa REYCA AIRE S.A. de c.V. y esta
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fue descalificada. SEGUNDO: Instruir a la Gerencia de Administrativa Financiera

para que proceda con las gestiones que correspondan según lo establccido en la Ley

de Contratación del Estado y su Reglamento. TERCERO: Comunicar la prcsente

Resolución a la Secretaría General de la lnstitución, quien a su vez lo hará a la

Gerencia dc Administratlva F¡nanc¡era, Gerencia dc Planificación y Desarrollo

Organizacional, Departamento de Asesoria Legal y Unidad de SupervisiÓn de

Operaciones. CIIARTO: La presente resolución es de ejecuciÓn lnmediata' F).LIc'

ERNESTO rUIUO CnRÍns CORMLES, Director Especial¡sta Pres¡d.ente, Lic. CESAR

GUIOVANY GUIFARRO RIVERA, Direct.or Especialista, Lic. ALEJANDRA LOPEZ, GERENTE DE

NEGOCIOS, en sust¡tución temporal de la Lrc. NESSY E MARTINEZ HERNANDEZ, Dlrectora

Espec¡al¡sta y Abogada.

Atentamente,

ISABEL MEDiNA, Secretaria General. CÚUpUSe.

LIC. ERNESTO

DIRECTOR

Cc: Lic. Ncssy E. IvlarLinc/ Hcrnándc/
Lic Cósar Guiovany Gu farro

C(:l Ar(lr.
e(r/lL
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